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de Barquisimeto, en la d~ ~te nombre, y 
la nñeva de Yaraeny y erigidos los nuevos 
cantones de Urachiche v Sacre. conforme 
á lo dispuesto por los artículos '5° y "7° de 
la ley precitada. 

Art. 2° Los Gobernadores interinos 
que se nombraren para dichas pro,;!1cias 
entrarán en el ejercicio de sos fonc1ones 
el día primero de julio próximo. 

Art. 3º. El Gobernador de la provin
ciá del Y aracuy procederá á la or~~a
ción de todos los ramos de la .Aa1lllrns
tración pública hacie~do. los nombr:a
mientos de Jueces de e1rcmto y de provm
cia, conforme á la novísiD?-a ley orgáni~ 
de tribunales, como también el de Ad.mi
nistración principal de R~ntas municipa
les, en personas que reunan las cualida
des leQ'a}es· todos los que durarán en sos 
destin°os h~sta que la Diputación provin
cial presente las listas respectivas P::U-U 
hacer la elección en propiedad. 

Art. 4° Por .la Secretaria de Hacien
da y Guerra se har<m los nombramien
tos · de emplea~os y se dic~n _l!15 
medidas necesarias para la orgamzacion 
de los ramos que les corresponden, en 
la referida provincia. 

Art- 5-' Los Secretarios del Despacho 
pasarán al Gobernrdor de 1~ nueva 
provincia del Y aracuy, las circulares 
orgánicas y las que contengan_ re5?lu
ciones generales del Poder EJecutivo, 
que no se hubieren publicado en la 
Gaceta: v la del Interior v Justicia le 
dirigirá' además una coleccÍón de dichas 
Gaceú.1s y de las leyes y decretos que 
tenga en so archivo. 

Art. 6° El Secretario de Estado en 
los1Despachos del Interior y Justicia que
da·· encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo; y refren
dado por el susc,dicho Secretario en Ca
racas á 14 de jonio de 1855 añ<_> 26 de la. 
Ley v 45 de la lndependeneut.-J. G. 
Mo,uigas.-Por S. E.-El Secret.ario de 
Estado en los Despachos del Interior, 
Justicia v Relaciones Exteriores, Fra11-
cisc-0 Aranda. 

CODIGO DE JMPRENT A 
de 3 de abril de. 1855 que eomprrode las le¡cs oómnos 

944 á 947 eon las roales · se deroga la de 
18541 oñmrro 883 

944 
LEY 1 ~ Calificación de los abusos de la 

libertad de imprenta. 
{Derogada por el número 1.306.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan: 

LEY PRIMERA 

De le,. calificación ele los abusos ele la. 
libertad ele i 111pre11ta. 

Art. 1° El derecho que tienen los 
venezolanos de -publicar libremente sns 
pensamientos y OJ,Jiniones por medio de 
la prensa, garantizado por el artículo 
194 de la Constitución, impone la respon
sabilidad que determina esta ley, solo 
en los casos siguientes: 

1° Cuando se publique no escrito 
en que se injurie á alguna persona en 
lo qne toca su vida privada, cuyo es
crito se calificará. de libelo infamat-0rio. 

2° Cuando se publique an escrito en 
que se ofenda la refüóón católica. la 
moral y la decencia pública, cuyo· es
crito se calificará de contrario á las 
buenas costumbres. 

Art. 2° Estas calificaciones se clasi
ficarán en l º y 2° grado segúu la ma
yor 6 menor gravcd_ad del abuso. 

Art. 3° El autor ó editor de un li
belo infamatorio ó contrario á la re
ligión católica, á la moral y las bue
nas costumbres, no podrá en ningún 
caso hacer prueba sobre el hecho ó 
hechos en que se funden los conceptos 
ofensivos. 

945 

LEY 2° Pe.11as correspo11.die11tes á las ab11-
sos ele la libertad ele i111pre11ú1. 

{Derogada por el número 1.306.) 

Art.. 1° Al autor ó editor de un im
preso, c.alificado de libelo infamatorio 
en primer irrado, se le impondrá la 

I multa de doscientos pesos, y treinta días 
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de pris10~, y si no pudiere pagar _la sos. Estas multas las impondrú el Jc
multa, sesenta días de prisión¡ por el fe político cu el primer caso, y cu el 
impreso calificado en segundo grado, segundo el juez de ht causa. 
cien pesos de multa y quince días de Art. 4n Cualquiera. qnc venda, dis
prisión, y si no pudiere pagar la- mul- tribuya ó hag.1 distribuir uno ó más 
ta, treinta· díns de prisión. ejemplru-cs de un impreso sobre que 

Art. 2° Al autor ó eclitor de un es- hava recaído la. dcclarat-0ria. de aha lu
crito obscno 6 contrario á las buenas gaÍ· á la formación de causa,• sufrirá 
costumbres, calificado en primer grado, la. multa de ,·einticinco pesos ó diez 
se le impondrá la. multa de cien pesos . día:,, de prisión en caso de que no pnc
y quince días de prisión, y si no pu- i chi s,1tisfaccr la multa. 
diere pag-ar la mult-a, cuarenta- días de ; 
prisión. Si fuere calificado en segundo ; 94 7 
grado, se le aplicará la multa de win- · , . , . 
ticinco pesos y diez ellas de prisión, y . LEY 4"-Bleccw11. ele los J!u:a:los !J 1110-
si no pucliere pagar la multa, de quin- ¡ do de proceder e,t los 1111c,os ele im-
ce días de prisión. 1 pre11ü: . 

. Art. 3° .\.demás de las penasexprc-) (Derogada poi· e! número Ul06.) 
1:;adas, el juez mandar-á recoger todos · \. D 1 1 
los cjemphires que no se hayan ,·endi- 1 1 it. 1º entro < e os quince prime-
do ó distribuido de los impresos con- ros días de la publicación de esta lcv y 

en los aftos sucesivos dentro de ·1os denados por eljnri, conforme á los ar- . . . 1 . prunc·ros qumcc días del mes de junio 
tícu os autRriores. · los Jefes políticos publil'arún la lista. d~ 

946 ' todas las personas que en sus rcspccti-
l vos cantones tengan l.::.s cualicladcs de 

l,EY 3ª Personas responsables ele los ab11- · elector, copiáncloCi de l.1 que se hnbic-
sos de /<t. libertad de i111pre11fo. re formado ~n la última. elección pm·a 

(D 1 el , 1 306 ) el nombramiento de los altos funcio,,a-
erogac ª por numero ·' · rios de la Rcpúblicít ¡ todos los clecto-

Art .. 1° Será responsable de los abu- res courenidos en es.is listas están 
sos de la. libertad de imprcnt.!-, el au · ; oblig.1dos á desempeñar las funciones 
tor ó c,·ditor clel escrito, á cuyo fin de- de jurados de imprenta. Esfas listas 
ber-án firmar uno ú otro e~ original que se fijarán cu los lugares más públicos en 
debe quedar en poder del impresor. la cabecera del cantón y se insertar.in 

Art. 2° El impresor serú responsable c!l los peri?dicos oficiales clc la pro\'in
y sufrirá las mismas penas est.tblcci- cta. respectiva, ó en otros á falta clc 
das pan1- el autor ó editor. en los ca- aquellos. Dentro de ocho dfas de ha
sos siguientes: 1° Cuanclo 'rcc1ucrido le- be,~, fija_do_, pod1í~ reclamarse cualquiera 
ealmcnte no presente el ori!!lllal fir- 01?11swn o mcsactitucl que se note cu 
mado por el autor ó editor. 2° Cuan- las copias respecto <~c. sus originales, y 
clo el ori!rinal hava :.:ido firmado: lº los nrnm1os ,Jefes pobt1cos mandarán ha
por algún.:. menor ~le catorce años: 2°: c_cr h: corrección correspondiente, y sa
por algún fatuo, clemente ú loco : 3° !-1sforan , la multa de doce pesos que 
por algún presidiario: 4° por algún n_npondra el Goh('rnador d~. hi provin
sin·iente domést-ico: 5° por alguno que Ci_a por ca,h uo,nbi·c 01mt1do ó afta
esté recluido en algún lazareto; y 6° d1do. 
cuando neg.1da la firma por el que di- Art. 2° Ninrrím ciudadano con las 
ce S\:lr autor, no pudiere prescnt-ar la cualidades de~ elector. iu:-::-rito l'n la 
prueba cle su aserto. list.t, pocl1í1 excusarse '«!,· ,·o nparccer el 

Art. 3q Los impresores están ol>li- día designado p.u·a el jnic:o siao por 
g.1dos á poner en toda obnt ó escrito que imposibilidad ffaica ó mora!. ,Í juicio 
imprimieren, sus nombres y apellidos y del Jefe político y los cn:?ti:o ,·ceino:<. 
el lugar y aüo de ta. impresión: por decidiendo cntónces por mayoi-ín. ab--'. 
cada vez que no. lo hagan pagarán la soluta. 
multa de diez pesos; pero si la falta § 1° Si el Jefe político y los cuat.ro 
ocurriere en un impreso calificado con ve(;inos creyeren inadmi:;iblc la excusa 
algunas de las notas expresadas cu la al~gada, el primero harú efccti\·,1- t.i 
ley 13, la mult.a será de cincucnt.1 pe- multa de diez pesos en que incm-re por 
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el mismo hecho el que no haya, asis- ción de cansa, sin poder usar de otra 
ticlo. fórmula. 

§ 2° La misma, pena se impondrá al Art. !)0 Hecha esta declaración la 
qnc designado por la suerte pan1 com- e:s:t.enderán en el propio acto en el ex
poner el jnmdo se niegue á clescmpc- pediente; firmándola todos; ~drán la 
flar cst.as funciones sin causa le!!ítima audiencia pública, y el primero favo
á juicio del Jefe político, y los cuatro reciclo por la suerte, que hará de Presi
Yecinos. dente, la presentará al Jefe político y á 

,A.rt. 30 Intentada la acusación de los cuatro vecino;,. Estos publicarán la 
un impreso de los expresados en esta declaraeión en el mismo acto: si ésta 
ley, el Jefe político, acompaiiado de fuere. •no ha lu!!<lr á la formacíón de 
cuatro vecinos que t-<mgan las cualida- cau&Í,n ces.irá por el mismo hecho todo 
des que se requieren por la constitn- procedimiento. 
ción para ser Representantes; hará citar Art. 10. Si la aclaración fuere a ha ln
lns pt'I"iionas comprendidas en las listas g-ar á la formación de cansa, • el Jefe 
de cleetor,·s ¿ insacular un número de político y los cuatro vecinos mandarán 
c&htla;; igual al de los jurados que ha citar el impresor para que en !a misma 
y.m concurrido con sus re,;-:pecfü·os nom- audiencia pl"\..->scnte el oricinal del im
brcs y apellidos, para sacar por la sucr- preso acusado con la firiiía del escritor 
ic siete cédulas que designaran los ó editor, exigirá este, ó al impresor en 
sidc individuos que deben componer el su caso, una fianza, y si no hi prescn
jnrado. tare decretará el arresto. y mandará 

también á reeo!!cr los ejeiñplares que 
A rt. 4u Pam que pueda procederse existan sin distrÍbuir, observando lo pre

al sorteo es necesario que estén prcsen- venido en d artículo 4• de la ley 3". 
tes, curmdo menos ,•einfom jurados. 

Art. 11. Si la declaratoria fuese• ha, 
Art. :;º El Jefe político Y los cuatro lugar á la formación de cansa,; el Jefe 

wcinos .l'Xaminariin cu el aclo si los político mandará recoger todos los ejcm
jumdos cu quienes haya recaído la sucr- plar .. ·s que estén sin distribuirse y pas.1rá 
te tienen algún impedimento legal pa- el expcdicnt~ al Juez competente en ma
ra conocr-r. ; teria- de injurias, para que el juicio 

! . all' . , l . l d AJ"t. 6" En estos juicios será impc- . siga, 1, _si _a.si o eXIge e acu_s~ ?r, 
dimento leg-ctl solameniR, la complicidad, ! por_ los_ tram1t~s comunes de los JUICIOS 

la enemistad conocida ó el parentesco . onlmar10s. 
hasta el cuarto grado civil de consan- 1 .. Art. 12. Cuando se alegare que hi 
gninidad y segundo de afinidad, bien · persona firmada como responsable; está 
sea con el acusador ó con la persona comprendida en las excepciones del ar
responsahk, si se conociese ó snpit'sc tículo 2° ley 3" y el impresor sostuviere 
quien cs. Los impedidos serán rcem- lo contrario, se snst-anciará por el Juez 
plazados practicándose el sorteo con- la articuhu~ión dentro de o~ho días, 
forme 11 lo ya dispuesto. sentenciando el noveno. 

Art. 7º Calificada la idoneidad de los Art .. 13. Si la. sentencia definitiva 
siete jurados, se retimní1í los demás, y incsc absolnt-0ria1 el Juez manchu-á al
el .Jefe político y los cuatro vecinos z.y el arresto,º la fürn_za que se h,~ya 
recibirán ú aquellos el juramento si- <?torgado y _hara las dcn?,lS d~chu-at.or1as 
gientc. i ª .J1u-áis haberos bien y fiel- ravorahlcs a la reputación uc! acusado. 
mente, decidiendo con imparcialidad y Art. 14. Se deroga In ley de '27 de 
justicia en vista del impreso y acusa- abril de 1Sá4 sobre libertad de imprenta. 
ción qu~ se v~, á presentar, si ~a ó _no Dada en Cm·acas i\ 3 de abril de 
lugar a ro1·1?taCi~.m de. ~1~!11-~1 lo JU- JS5:j, aüo 26 de la, Ley y 4:j de la Iude
rmno~.0-S1 . a.si lo h1c1ere1s Dios os lo pendencia.- El Presidente del Senado, 
prcnuc: Y s1 no, os lo demande.o I,emulro Rodríg11ez.-El Presidente de la 

A1·t. SL En seguida se retirarán los Cámara de Representantes, Pm11cisco 
:;icte jurados á una pieza inmediata, Oriaeh-El Secretario del Senado,,/: A. 
donde cstar-:m solos; y después del cxa- Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
mcn de la acusación y del impreso de- Representan les, J. P(((lilla. 
el arán por las dos terceras parles de Caracas abril 4 de 1S5ü, año 26 
los voto,=; si ha 6 no lugar á forma- de la Ley y 45 ele la Independencia.-

Recuperado de www.cidep.com.ve




